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'7';:::/ l/ARTÍCULO 1. Apruébese la
·-:3~ !¡'estimación de los Ingresos Públicos
;;n-ARí.~JI Municipales para el ejercicio

'_NY1':?/ económico financiero 2023, por la
,ó:"~,<;';/ cantidad de Ciento Veintidós

Millones Cuatrocientos Catorce
Mil Seiscientos Treinta y Tres
Bolívares sin céntimos (Bs.
122.414.633,00) por rubros de
ingresos, de acuerdo a la distribución
incorporada en el Título II:
Presupuesto de Recursos de esta
Ordenanza.
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.,.,,;;'\'~lt>(t\..-,\O:, ;-". r

. ,_ ~:::':;'-;f;ié,~{~RTICULO 2. Acuérdense los
-':'\(;;\'tl'¡~\éditos Presupuestarios para el

"h) eJetcicio económico financiero 2023,
(; p~r\ la cantidad de Ciento Veintidós

\.,l.

. - MOlones Cuatrocientos Catorce'.,.,,';. !I
" ¡,"~,MU Seiscientos Treinta y Tres

. .J..J:..;.';", '1 f i<L7!}~Y B9,ívares sin céntimos (Bs.
-;; ..,-",R~P, 12,Q.414.633,00) a los diferentes
...~"" §J'"'\. ~~ri. 1I

,i'),ectores, programas, proyectos,
'"~.",;,:,,'P?actividades y partidas, de conformidad
,_/~ con lo dispuesto en el Título III:

Presupuesto de Egresos de esta
Ordenanza.
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ARTÍCULO 3. De acuerdo a lo
establecido en el artículo 235 de la
Ley Orgánica del Poder Público
Municipal, en caso de reconducción
del Presupuesto, el ciudadano Alcalde
ordenará su publicación en Gaceta

, Municipal, con los ajustes necesarios a
,:que hubiere lugar. Durante el período
!! de vigencia del presupuesto

reconducido, seguirán rigiendo las
Disposiciones Generales de la
Ordenanza de Presupuesto Anual de

Ingresos y Gastos del Municipio San
Diego, en cuanto sean aplicables.

ARTÍCULO 4. La Distribución
Institucional del Presupuesto de
Egresos correspondiente al ejercicio
2023 de la Alcaldía del Municipio San
Diego, de los Entes Descentralizados
Funcionalmente y Órganos
Desconcentrados, se aprobará
mediante Decreto del Alcalde que
deberá ser publicado en la gaceta
municipal, y contendrá el detalle de los
créditos presupuestarios acordados a
las diferentes categorías
presupuestarias a nivel de actividades,
partidas genéricas, específicas y sub-
específicas.

Dicha distribución institucional se
utilizará a los fines administrativos de
control interno de la Alcaldía, de los
Entes Descentralizados
Funcionalmente, Órgarros
Desconcentrados, de la Contraloría
Municipal y. del Concejo Municipal,
en el programa de egresos de cada uno
de ellos.

La distribución financiera que se le
asignará mensualmente a la Alcaldía,
Entes Descentralizados
Funcionalmente, Órganos
Desconcentrados, Contraloría
Municipal y al Concejo Municipal,
será su dozavo respectivo siempre y
cuando los recursos financieros
recaudados por ingresos propios en el
mes cubran dicha distribución y en el '
caso que dichos recursos no se logren
se le aplicará la proporción porcentual
que se le asignó en el Presupuesto
2023.

ARTÍCULO 5 Quedan facultadas para
la coordinación y elaboración de la
programación de la ejecución física y
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financiera del Presupuesto de Egresos:
La Dirección de Planificación y
Presupuesto, la Dirección de
Administración, la Dirección de
Administración Tributaria y Tesorería
Municipal, adscritos a la Alcaldía del
Municipio San Diego, de acuerdo a los
lineamientos establecidos por la
Oficina Nacional de Presupuesto
(ONAPRE) y la Dirección de
Contabilidad Administrativa del
Ministerio del Poder Popular de
Planificación y Finanzas. Dicha
programación se utilizará para fines de
control de gestión.

ARTÍCULO 6. Las Direcciones y los
Entes Descentralizados
Funcionalmente y Órganos
Desconcentrados, adscritos a la
Alcaldía del Municipio San Diego,
remitirán a la Dirección de
Planificación y Presupuesto, la
información referida a la evaluación
trimestral de la gestión municipal,
dentro de los cinco (05) días siguientes
al vencimiento de cada trimestre, a los
fines de ser remitida a la Oficina
Nacional de Presupuesto (ONAPRE).

PARÁGRAFO ÚNICO. Los Entes
Descentralizados Funcionalmente y
Órganos Desconcentrados adscritos a la
Alcaldía del Municipio San Diego,
deberán además presentar la
información referida a este artículo a la
Contraloría Municipal San Diego.

ARTÍCULO 7. Queda facultada para
llevar el Sistema .. de Contabilidad
Presupuestaria y Fiscal del Presupuesto
de Egresos, la Dirección de
Administración de la Alcaldía del
Municipio San Diego. Dicho sistema

debe ser compatible con la ejecución
física y financiera, especificando entre
otros los compromisos y desembolsos
máximos que se podrán contraer o
efectuar para cada subperíodo del
ejerCICIO presupuestario, de
conformidad con lo establecido por la
Oficina Nacional de Presupuesto
(ONAPRE).

PARA GRAFO ÚNICO. Atendiendo
al principio de eficiencia en la
asignacion y utilización de los
recursos públicos, el Director de
Administración de la Alcaldía del
Municipio San Diego, podrá
centralizar la ejecución de aquellos
gastos destinados a la dotación de
materiales y suministros, servicios

básicos,
conservación y manterurmento de
bienes muebles e inmuebles, a objeto
de controlar y optimizar los referidos
gastos.

ARTÍCULO 8. Si durante la
ejecución del presupuesto, se
evidenciare una reducción en los
recursos previstos para el ejercicio, en
relación con las estimaciones
contenidas en la Ordenanza de
Presupuesto Anual de Ingresos y
Gastos del Municipio San Diego para
el ejercicio fiscal 2023, .el Alcalde
ordenará los ajustes necesarios en los
créditos presupuestarios acordados al
presupuesto de egresos, oída las
opiruones de la Dirección de
Planificación y Presupuesto y de la
Dirección de Administración de la
Alcaldía del Municipio San Diego.

Asimismo, podrá solicitar al Coricejo
Municipal y a la Contraloría
Municipal, un plan de ajuste de los
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ARTÍCULO 9. Los créditos
presupuestarios de gastos por
programas, proyectos, partidas y
demás categorías presupuestarias
equivalentes, constituyen el límite
maximo de las autorizaciones
disponibles para gastar, no pudiéndose
acordar ningún gasto para el cual no
exista previsión presupuestaria.

-.:.:_....... ,

;~o:~~~~\ARTÍCULO 10. Las modificaciones
• '''\ > •• , \ \ • , •

''.. \~I¡\presupuestanas que sean necesanas
\) ':~'.~fectuar durante la ejecución del

o"";} ~.'Rresupuesto d~ g.astos, se regirán de
. flcuerdo a las siguientes normas:

,~.'¡J 1. De conformidad con lo establecido
',' '/' en el artículo 247 de la, ~ey
'~:',~~J; Orgánica del Poder Público
,,' ./ Municipal, sólo podrán dictarse
. I créditos adicionales al presupuesto

mediante Decreto emitido por el
Ciudadano Alcalde previa
aprobación del Concejo Municipal
de San Diego, para gastos
necesarios no previstos en la
Ordenanza de Presupuesto o para
incrementar créditos
presupuestarios insuficientes, los
cuales podrán ser financiados con:

a.- Recursos que provengan de un
mayor rendimiento de los ingresos
calculados en esta Ordenanza,
certificados por la Tesorería

!.

,i Municipal.

b.- Economías en los gastos que se
hayan logrado o se estimen en el

~ .",..+,{':

¡' ,

~-;/ ....

ingreso del ejercicio.

C.- Existencias del tesoro no
comprometidas y debidamente
certificadas por
Municipal.

d.- Aportes especiales acordados
por el Gobierno Nacional o Estadal
y con otras fuentes de
financiamiento que apruebe el
Concejo Municipal de San Diego,
conforme a las leyes,

Tesorería

2. Cuando los créditos adicionales
hayan de financiarse con
economías en los gastos, estos
deberán ser expresamente
determinados y se acordarán las
respectivas insubsistencias o
anulaciones de créditos. Se
entenderán por insubsistencias, las
anulaciones totales o parciales de
créditos presupuestarios de
programas, subprogramas,
proyectos y partidas que reflejen
economías en los gastos.

3. Los traspasos de créditos
presupuestarios entre partidas de
una misma denominación o de
diferentes denominaciones,
pertenecientes a ..un programa y
sectores diferentes, serán
decretados por el Ciudadano
Alcalde, previa aprobación del
Concejo Municipal de San Diego.

4, Los traspasos de créditos
presupuestarios, entre partidas de
una misma denominación o de
diferentes denominaciones,
pertenecientes a un programa o
diferentes programas, a una
actividad o diferentes actividades,
a un proyecto o a diferentes
proyectos, dentro de un mismo
sector, cuyo monto sea mayor o

3
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igual al treinta por ciento (30%) de
los respectivos créditos originales
asignados a la partida cedente o
receptora, serán decretados por el
Ciudadano Alcalde, previa
aprobación del Concejo Municipal
de San Diego.

Alcalde para incrementar los
créditos presupuestarios de
aquellas partidas pertenecientes a
programas, proyectos y/o
actividades, que resulten
insuficientes durante la ejecución
del presupuesto de egresos, el
Alcalde deberá remitir al Concejo
Municipal y Contraloría
Municipal copia del Decreto que
autoriza dicha Rectificación, solo
con fines informativos.

5. Los traspasos de crédito
presupuestarios, entre partidas de
una misma denominación o de
diferentes denominaciones,
pertenecientes a un programa o
diferentes programas, a una
actividad o diferentes actividades,
a un proyecto o a diferentes
proyectos, dentro de un mismo
sector, en caso de no exceder el
treinta por ciento (30%),
requenran la autorización del
Alcalde, debiendo remitir copia de
la Modificación Presupuestaria al
Concejo Municipal de San Diego y
Contraloría Municipal de San
Diego a título informativo.

Salvo casos de emergencia, los
recursos de este crédito no podrán
destinarse a crear nuevos créditos
m cubrir gastos cuyas
asignaciones hayan sido
disminuidas por los mecanismos
formales de modificaciones
presupuestarias. No se podrán
decretar créditos para
rectificaciones de presupuesto ni
estos podrán ser incrementados
mediante traspaso de créditos.

8. Los .créditos presupuestarios
asignados a la creación de
partidas específicas por
actividades, dentro de un mismo
programa, serán autorizados por
el Alcalde.

9. Los créditos presupuestarios
asignados a· la creacion de
partidas específicas de obras o

'reorientación de los recursos
asignados al presupuesto de
inversión, serán decretados por el
Ciudadano alcalde, previa
aprobación del Consejo Local de
Planificación Publica del
Municipio San Diego y del
Concejo Municipal de San Diego.

lO.El producto de los traspasos no
podrá en ningún caso, destinarse a
cubrir las asignaciones en el
Presupuesto de Gastos, cuya

6. Las modificaciones
presupuestarias que impliquen
incremento del gasto corriente en
disminución del gasto de capital,
deberán ser justificadas por el
solicitante ante la Dirección de
Planificación y Presupuesto de la
Alcaldía de San Diego y serán
Decretadas por el Ciudadano
Alcalde, previa aprobación del
Concejo Municipal de San Diego.

7. De acuerdo a lo establecido en el
Artículo 241 de la ley Orgánica
del Poder Público Municipal, los
créditos presupuestarios
asignados a la partida
Rectificaciones al Presupuesto,
podrán ser utilizados por el

O
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tendencia haya sido la
disminución de las mismas en el
eJerCICIO económico financiero
vigente, mediante otras
operaciones de traspasos o
declaración de insubsistencia.

PARAGRAFO ÚNICO. Las
solicitudes de modificaciones
presupuestarias, previstas en los
numerales anteriores, deberán señalar
el efecto financiero y el de las metas
asignadas a la correspondiente

'''- -,'-:lr~~:,.~'~ categoría presupuestaria, de lo
,,' -,0: "\ contrario los órganos o la Dirección
~',~~~...):(.\\ de Planificación y Presupuesto, no

\) " \podrán aprobarlas ni tramitarlas, ante
.~,_ G ~', ninguna instancia del Municipio San
...,.., _; .Diego.

, ~,~

>,,)' 1I ,
-1" 'ARTICULO 11. La relación de
e ,¡;ZÍ'\ .; cargos y sus respectivos sueldos

,.l'~'Í básicos que conforman el Registro de
, Asignación de Cargos (RAC) de la

Alcaldía, Órganos, Entes
I?escentralizados funcionalmente y
Organos desconcentrados, que forma
parte integrante de esta Ordenanza,
solo podrá modificarse por decisión
del Alcalde mediante Decreto
debidamente motivado, durante el
ejercicio economico financiero
vigente, previa consulta de la
disponibilidad presupuestaria a la
Dirección de Planificación y

,\íJF~:I.~,~'\ Presupuesto.
-:-: .... F l' ' \\/ -"'\,,' 1"'\", (", "1, '

U .. \! r; r

',~ - J ARTICULO 12. Las modificaciones
- fe~lizadas durante la ejecución de los

'. ': presupuestos de ' los entes
'"~~ depcentralizados funcionalmente se

,~, r.~girán, además, por las siguientes
, ,. ',1,'\ .disposiciones:

f j
.r' '/ 1. Los traspasos de créditos

presupuestarios entre partidas de
un mismo programa o actividad,
de distintos programas o
actividades del organismo, cuyo
monto sea superior al treinta por
ciento (30%) de los respectivos
créditos originalmente
presupuestados, deberán ser
tramitados para su aprobación ante
la Junta Directiva del ente
requirente y enviadas al Alcalde
para su autorización, previa
opinión favorable de la Dirección
de Planificación y Presupuesto,

2. Los traspasos de créditos
presupuestarios entre partidas de
un mismo programa, o actividad,
proyecto o distintos programas y/o
actividad del organismo, cuyo
monto no supere el treinta por
ciento (30%) de los respectivos
créditos originalmente
presupuestados, deberán ser
tramitados para su aprobación ante
la Junta Directiva del organismo
respectivo, debiendo remitir copia
a la Dirección de Planificación y
Presupuesto, solo con fines
informativos.

3, Todo incremento que modifique
la asignación inicial del
Presupuesto Anual de Ingresos y
Gastos del ente involucrado, que
surja como crédito adicional de
cualquier fuente de financiamiento
y que se requiera incorporar al
presupuesto, deberá ser tramitado
para su autorización ante la Junta
Directiva respectiva, la cual lo
remitirá al Alcalde para su
aprobación, previa opinión
favorable de la Dirección de
Planificación y Presupuesto.

4. Los traspasos de créditos
presupuestarios asignados a Gastos

5
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de un mismo programa, serán
autorizados ante la Junta Directiva

de Inversión (Obras), para ser
utilizados en otro tipo de gastos,
requerirán de la opinión favorable
de la Dirección de Planificación y
Presupuesto y del Consejo Local de
Planificación Pública del Municipio
San Diego.

PARÁGRAFO ÚNICO. En el caso
previsto en el numeral 4, al momento
de solicitar crédito adicional con
recursos provenientes de la Alcaldía
de San Diego, el ente requirente
deberá remitir a la Dirección de
Planificación y Presupuesto, solicitud
de Modificación presupuestaria donde
se exponga de manera clara y concisa
las causas que la motivan. Una vez
revisada y analizada la misma, la
Dirección de Planificación y
Presupuesto procederá a su
tramitación para la obtención de la
opinión favorable del Consejo Local
de Planificación Publica del
Municipio San Diego. Obtenida la
aprobación del Consejo Local de
Planificación Publica del Municipio
San Diego, el ente solicitante deberá
remitir copia del Acta de Junta
Directiva en donde se aprobó dicha
modificación, la certificación de las
disponibilidades en caja y banco,
estados de cuentas en originales con
su respectivas copias, estados
financieros, informe de la
modificación presupuestaria, copia del
acta de aprobación emitida por el
Consejo Local de Planificación
Publica del Municipio San Diego y
cualquier otro documento relacionado,
solicitado o anexo, a fines de

los recursos
en el presupuesto

incorporar
presupuestarios
vigente.

5. Los créditos presupuestarios
asignados a la creación de partidas
específicas por actividades, dentro

~

respecti va.

ARTÍCULO 13. Tanto el Concejo
Municipal como la Contraloría del
Municipio San Diego, deberán acatar
las disposiciones previstas en materia
de modificaciones presupuestarias,
establecidas en la presente Ordenanza.
En tal sentido, se regirán además por
las siguientes disposiciones:

l. Cuando deban efectuar traspasos
de créditos presupuestarios entre
partidas de una misma
denominación o de diferentes
denominaciones, pertenecientes a
un programa o diferentes
programas, a una actividad o
diferentes actividades, a un
proyecto o a diferentes proyectos,
independientemente del monto de
los respectivos créditos originales,
asignados a la partida cedente o
receptora, enviarán la referida
modificación a la Dirección de
Planificación y Presupuesto.

2. Cuando se requieran efectuar
traspasos de créditos
presupuestarios asignados a Gastos
de Inversión, para ser utilizados en
otro tipo de gastos, deberán enviar
la modificación en cuestión a la
Dirección de Planificación y
Presupuestario.

3. Los traspasos de créditos
presupuestarios que requiera
efectuar el Concejo Municipal o la
Contraloría Municipal, serán
solicitados por sus autoridades al
Alcalde, a los fines de su debido
procesamiento y actualización del
Presupuesto de Ingresos y Gastos
del Municipio.

6
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A~TICULO 14. La liquidación del
presupuesto se hará de la siguiente

!

"" manera:
¡
)

1.

", ¡
,
I
I

'., /
/

Los créditos no comprometidos
alÍ;treinta y uno (31) de diciembre
de cada año, pasarán a las
disponibilidades de caja y banco.

2. Los gastos causados y no
pagados al~treinta y uno (31) de
diciembre de cada año, se
pagarán en el ejercicio
económico financiero siguiente
con cargo a las disponibilidades
de caja y banco, existente a la
fecha señalada.
Los gastos comprometidos y no
causados al treinta y uno (31) de
diciembre de cada año, se
imputarán a los créditos
disponibles de las mismas
categorías presupuestarias,
partidas y subespecíficas de
gastos previstos en el presupuesto
de gastos y aplicaciones
financieras vigentes. En caso que
no exista disponibilidad
presupuestaria o sea insuficiente,
se solicitarán las modificaciones
presupuestarias pertinentes.

..,,

ARTÍCULO 15. Los proyectos de
presupuesto de los Entes
descentralizados funcionalmente y

-... Órganos desconcentrados, deberán ser
. f. ...

~,::"..t) \ remitidos para su análisis y
.:\'yerificación al Alcalde a través de la'\, '

'; :~'~irección de Planificación y
,, _P~esupuesto, durante el periodo de

-elaboración del presupuesto. Una vez
aprobado los presupuestos de los
Entes descentralizados
iÓ.ncionalmente y Órganos

, ¡clesconcentrados, deberán notificar la
"distribución del gasto a la Junta

Directiva para
aprobación.

respectivasu

ARTÍCULO 16. Los créditos
acordados en la Ordenanza de
Presupuesto de Ingresos y Gastos de la
entidad, destinados a cubrir gastos de
inversión, con el objeto de dar
cumplimiento a 10 dispuesto en el
artículo 231 de la Ley Orgánica el
Poder Público Municipal y al artículo
50 de la Ley Orgánica de
Administración Financiera del Sector
Público, no podrán ser traspasados ni
declarados insubsistentes, sin
autorización del Alcalde.

PARÁGRAFO PRIMERO. Los
créditos a los que se refiere el presente
artículo, que hayan sido modificados
por efecto de traspasos durante la
ejecución del presupuesto de egresos,
deberán ser orientados hacia otros
gastos de inversión, sin perjuicio dé' lo
previsto en el artículo 9 de esta
Ordenanza.

PARÁGRAFO SEGUNDO. Si el
porcentaje de inversión es mayor al
mínimo establecido en el articulo 231
de la Ley Orgánica del Poder Público
Municipal y se efectúan modificaciones
de los créditos a los que se refiere el
presente artículo, la diferencia podrá
ser destinada a gastos corrientes o de
funcionamiento, previa autorización del
Concejo Municipal.

ARTÍCULO 17. El Alcalde podrá
delegar en el Director General de
Operaciones o en el Director de
Planificación y Presupuesto, la
tramitación de las modificaciones
presupuestarias a los créditos asignados
a las partidas y distribuidos a nivel de
actividades, subpartidas: genéricas,

7



ORDENANZA DE PRESUPUESTO ANUAL DE INGRESOS Y GASTOS PARA
EL EJERCICIO.ECONÓMICO FINANCIERO 2023

específicas y subespecíficas; ello de
conformidad con 10 previsto en el
artículo 10 de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 18. En atención a lo
dispuesto en el Artículo 72 de la Ley
Orgánica de la Administración
Financiera del Sector Público, el
Alcalde, a través de la Dirección de
Planificación y Presupuesto, remitirá
dentro de los treinta (30) días
siguientes a la aprobación de la
Ordenanza de Presupuesto de Ingresos
y Gastos del Municipio San Diego
para el ejercicio fiscal 2023, elaborada
conforme al instructivo N° 21 de la
Oficina Nacional de Presupuesto
(ONAPRE) a través del Vice-
Pres~dente Ejecutivo de la República,
un ejemplar a la Asamblea Nacional ,
al Consejo Federal de Gobierno, al
Ministerio del Poder Popular de
Planificación y Finanzas y a la Oficina
Nacional de Presupuesto (ONAPRE),
a los fines informativos
correspondientes.

ARTÍCULO 19. A los fines del
cumplimiento de las reglas de
disciplina fiscal, los órganos y entes
ejecutores del presupuesto, deberán
cumplir con las normas previstas en el
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica
de la Administración Financiera del
Sector Público sobre el Sistema
Presupuestario debiendo tomar las
previsiones y ordenar lo conducente
para la mayor eficiencia de la
ejecución del presupuesto del ejercicio
fiscal correspondiente al año 2023.

ARTÍCULO 20. Los órganos o entes
adscritos a la Alcaldía del Municipio

San Diego, deberán remitir a la
Dirección de Planificación y
Presupuesto, la' información de la
ejecución de las metas y volúmenes de
trabajo ejecutados, con los análisis
respectivos, justificando debidamente
las diferencias observadas en relación
a lo presupuestado, si las hubiere. En
todo caso se regirá por el instructivo
q~e al efecto del cierre presupuestario,
dicte la' Oficina Nacional de
Presupuesto (ONAPRE).

ARTICULO 21. A los efectos de esta
Ordenanza, las reprogramaciones son
variaciones efectuadas a la
programación inicial de las metas
establecidas en el Plan Operativo
Anual como consecuencia de los
cambios en el ritmo de ejecución del
presupuesto, determinadas por
modificaciones presupuestarias
aprobadas o por otras causas
justificadas y solo deberán hacerse
según el cronograma y los formatos
que establezca la Dirección de
Planificación y Presupuesto.

ARTICULO 22: La presente Ordenanza
del presupuesto de ingresos y gastos del
Municipio de San Diego, entrara en
vigencia A partir del (O 10) de enero del
año 2023.

Dada, firmada y sellada en el Salón donde
realiza sus Sesiones el Concejo Municipal
de San Diego, a los dos (02) días del mes
de diciembre del año dos mil veintidós
(2022). Año 212° de la Independencia y
163° de la Federación.
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~:::r ¡jr·' ReBública Bolivariana de Venezuela .
.t...RLpsyadoCarabobo. Municipio San Diego a

~"'.9sdos (02) días del mes de diciembre del
''''~ño dos mil veintidós (2022). Año 2120

de la Independencia y 1630 de la
Federación.


